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3 El diputado gobiernista Antonio
| Gagliardo, fue uno de los pocos
A social demócratas que se refirió
H] a la labor de Lucero. Con mucha
3 coherencia y con más sentido
A político, enzalzó a Rodríguez y a
E Pucero. Fue más coherente y
J por supuesto no .votó por ell
] acuerdo...

 

OPOSICIÓN
ALARAQUIENTA

Guardando su oposición ideoló-
gica, Juan Cárdenas se sumó al
acuerdo en favor de Rodríguez.
Dijo que en la oposición existen
diferencias. La oposición de la

8 derecha es oligárquica y alara-.
quienta dijo. Justificó su vota
porque se nota que hay más plu-
ralismo y se han cambiado los
procedimientos,dijo.
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Organismos electorales de Améri-
ca del Sur conformaránaquí una
asociación como instancia de inte-
gración foro de encuentros dein-
ormación cooperación coniun-
ta, informó el Tribunal Supremo
Electoral. *
El presidente del TSE, Francisco
Ramón, indicó que el próximo lu-
nes se instalará en la capital, el
primer encuentro de esos orga-
nismos electorales con la partici-
pación de 31 delegados de Sura-
mérica, .
Conel auspicio del Centro Intera
mericano de Asesoría y Promo-

ción Electoral (CAPEL), con sede
en San José de Costa Rica,
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REPUBLICA DEL ECUADOR -3

SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS

EXTRACTO

 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE :
ESTATUTOS DE "C.A. ECUATORIANA DE CERÁMICA.” - 14

1.- CELEBRACION, APROBACION E INSCRIPCION.- La escritura púbica de aumento de capilal y
reforma de estatutos de "C.A. ECUATORIANA DE CERAMICA", se otorgó en la ciudad de Qukto el
11 de julio de 1989, ante el Notario Segundo dei cantón Quito; ha sido aprobada por el señor
Superintendente de Compañías, Dr. Carlos Muñoz insua, mediante Resolución N* 89.1.1.1.1563

de 21 de agosto de 1989 e inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quitobajo el + 144. Tomo

21. Quito, a 06 de septiembre de 1989, :
2.- AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL.- El capital soctal de la compañia se aumenta en la suma de
s/.200'000.000,00 con| i queda elevado la de s/.1 :

3.- INTEGRACION DEL AUMENTO DE CAPITAL.- El aumento de capital se encuentra suscrito
Integramente y pagado por capitalización de la reserva facultativa, :
4.- En virtud de la mencionada escritura pública, se reforman los siguientes artículos de los

estatutos sociales de la compañía, tos mismos que dirán: "ARTICULO TERCERO:El capital social

de la compañía es de mil doscientos millones de sucres que estará representado por doce

millones de acciones ordinarias y nominativas de cien sucres cada una.- ARTÍCULO CUARTO:Las

acciones serán las del ro al doce millones inclusive...”

 

Quito, a 13 de septiembre de 1989, Mr. Gonzate Hierlo Péraz, - er 403
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